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CONTRI\TACION *PROYECTO DE VIVIENDA I{UEVA EN EL
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L.¡c. Ram¡ro Germán Villarreal Diaz
R.ESPON§ABLE DE CONTRATACIóN DIR,ECTA -

Arq. Laura Y. Gutierrez Vilacéhua
COMISION DE EVALUACIOI{ Y CALIFICACT Aprobado

Firma y Sello RCD
l-¡c. Hugo.Callata Maman¡
COT4ISION DE EVALUACION Y CALIFICA
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Pr¡mera Convocator¡a
. §olicitud de Autor¡zac¡ón: Mediante Nota Interna

AEV/DIR.PND/AGP_NOT/N ro. 0081/2Cr25 de fecha 17 /AZ|2O25 la Unidad de
Gestión de Proyectos a través del Arq. Edgar Flores Choque (Responsable de
Gest¡ón de Proyectos), realizó la sol¡citud de autor¡zación de inicio de proceso
de contratación

Publicación: El Docunlento de Contratación D¡recta fue publicado en la pág¡na

web de la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda en fecha 25/02/2025.

Comisión de Evalua€¡ón y Calif¡cacíón: La des¡gnación de la Coñris¡ón de
Evaluación y Calificación fire realizada med¡ante memorándum AEV/RCD/No
A23/2025 de fecha 07 /03/2025

Presentación de Propuestas: Hasta horas 09:40 del 10 de nlarzo de 2025 no
se presentaron proponentes,
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Autorizac¡ón del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: Según
Resolución Adm¡nistrativa RCD-AEVIVIENDA No 019y'3025 y Nota Interna
AEV/DIR. PND/AI,NOT/Nro. C)59/2025 de fecha 24/02/2025 el Responsable de
Contratación Directa (RCD) autorizó el in¡c¡o del proceso de contratac¡ón y
aprobó el docurnento de contratación del proceso 'PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNiCIPiO DE GONZALO MORENO -FASE(XVII) 2024- PANDO"
cÓDIco INTERNo AEV/PN/Do/No 006/2025 Primera convocator¡a
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Declarator¡a desierto del Proaeso de contratac¡ón: Según Resolución
Administrst¡va RCD-AEVIVIENDA llo 032/2025 e Informe
AEV/DIR. PN D/AJ_IN F/N ro. 039/2025 de fecha L4/O3/2O25 el Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD) declara des¡erto el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIViENDA NUEVA EN EL MUNiCIPIO DE GONZALO MORENO -
FASE(XVII) 2024- PANDO" CóDrGO INTERNO AEV/PN/DO/No OO6/2025 Primera
Convocator¡a

Segr¡nda Csnvocátoria

Solicitud de §iguiente Convocatoría: Mediante Informe AEV/DIR.PND/
AGP_INF/Nro. 0103/2025 de fecha 28/03/2025 la Unidad de cestión de
Proyectos a través del Arq. Edgar Flores Choque (Responsable de Gestión de
Proyectos), realizó la solicitud de sigu¡ente convocator¡a (Prosecución), del
proceso de contratac¡ón

Aprobac¡ón del DCD: Según Resolución Administrat¡va RCD-AEVIVIENDA No
O7t/2025 y Nota Interna AEV/DIR. PN D/AJ_N OT/N ro. 0754/2025 de fecha
24/04/2ü25 el Responsable de Contratación Directa (RCD) aprobó el documento
cle contratac¡ón del proceso "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE GONZALO MORENO -FASE(XVII) 2024- pANDO" CóDrGO TNTERNO
AEV/PN/DOlNo 006/2025 Segunda Convocatoria

Pul¡licación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página
web de la Agencia Estatal de Viv¡enda en fecha 25104/2025.

Comísión de Evaluación y Cal¡ficación¡ t.a cies¡gnación de la Comisión de
Evaluación y Cal¡ficación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD/No
054/2025 de fecha A5/A5/2A25

Presentac¡ón de Propuestas: Hasta horas 11:40 del 06 de mayo de 2025 no
se presentaron proponentes.
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Por lo expuesto, la Comis¡ón de Evaluación y Calif¡cac¡ón concluye que no existen
propuestas para el proceso de contratac¡ón: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICiPIO DE GONZALO MORENO -FASE(XVrr) 2024- PANDO" CÓDrcO INTERNO
AEV/PN/DO/No 006/2025 Segunda Convocator¡a, en el marco del paráfJrafo tercero
Numeral 1B establecido en el DCD y el Artículo 18 pará9rafo I, inc¡so a) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivier¡da, co rresponde declarar des¡erto.
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4, RECOMENDACIÓN

o

La Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡f¡cación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratación: *PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO
MOREN(} -FASE(X\rrr) 2024- PANDO- CóDICO TNTERNO AE\rlPNlDO/No
006/2025 Segunda Convocatoria, recomienda al Responsable de Contratación Directa
lc¡ sig u ¡ente:

v' APROBART el presente informe, en cunlplim¡ento de lo establec¡do en el ¡nc¡so e),
parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras.
Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación. en curnplimiento a lo
establecido en el Art¡culo 21, Parágrafo I, ¡nciso g) del Reglamento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría
para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, toda vez que
flo SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratac¡ón,
extremo que se constituye una causal expresamente establecida en el Articulo 18,
Parágrafo I, Inciso a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines cons¡gu¡entes.

Por la Com¡sión de Evaluac n y Calificac¡ón:
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